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CONGRESO "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Ano del Dialogo y de la Reconciliacion Nacional 

'ZIS / ao 1 c R Proyecto de Ley No 
Proyecto de Ley que propone la Ley que 

i 3 O 2016 Establece los estándares mínimos de 
calidad para la adquisición de alimentos, 

R cosméticos  y de limpieza por las entidades y(-- 
del Estado. 

ngresista de la República que suscribe PERCY ELOY ALCALÁ MATEO, por 
edio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que 

confieren los artículos 1020  inciso 1) y  1070  de la Constitución Política del Perú, así 
como el numeral 2 del artículo 760  del Reglamento del Congreso de la República, 
presenta el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL: 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DE CALIDAD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, COSMÉTICOS Y DE LIMPIEZA POR LAS 

ENTIDADES DEL ESTADO 

Artículo 1. Finalidad de la Ley 

La presente ley tiene por finalidad promover y establecer los estandares minimos de 
'alidad para la adquisición de alimentos, cosméticos y de limpieza por las entidades 
jde¡ Estado, como una forma de prevención de la salud pública. 

Artículo 2. Am bito de Aplicación de la Ley 

La presente ley es aplicable para todas las entidades comprendidas en el artículo 30  
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, así como para el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y los Programas de Asistencia Social y 
Alimentación Escolar. 

Artículo 3. Estándar mínimo obligatorio que debe ser solicitado en las compras 
del Estado 

Las compras de bienes para el suministro de alimentos y bienes que convoquen las 
entidades del Estado, el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y 
los Programas de Asistencia Social y Alimentación Escolar, deberán solicitar como 
documentación obligatoria o criterio de admisión, bajo responsabilidad funcional del 
área usuaria y causal de nulidad, la siguiente: 
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